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J{ollora6[e Concejo (¡')efi6emllte áe San Isüiro-
mCoque "rPrente áe 'Toáos"

San Isidro, 6 de julio de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El espacio verde existente en la calle Nuestras Malvinas entre las calles Luis María Campos

y Camino Real Morón de la Ciudad de Boulogne, el reclamo de vecinas y vecinos del barrio, la

Comunicación N°166, y;

Considerando:

'. Que el acceso a espacios wrdes para la recreación y el deporte es un derecho
,

reconocido por numerosos instrumentos juridicos internacionales, nacionales y provinciales;

Que los vecinos y vecinas de Boulogne se acercaron a este bloque para manifestar la intención

de crear una plaza, la colocación de luminmia en la zona y la instalación de mesas con bancos y

aparatos gimnásticos, sumando un espacio público y recreativo más a nuestro municipio;

Que, desde hace varioS años, los vecinos y vecinas utilizan este espacio como un

lugar recreativo aún sin contar con las comodidades con las que cuentan los paseos y plazas de nuestro

Distrito;

Que, dado el contexto de Covid-19, es necesaria la promoción de la utilización de

espacios al aire libre de cercanía con los cuidados para reducir la movílidad pública y evitar el

contagio;

Que la utilización de espacios verdes contribuye a una mayor calidad de vida de los

vecinos y vecinas del barrio;
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Que los vecinos y vecinas de Boulogne nos acercaron la necesidad de reforzar la

luminaria sobre la calle Nuestras Malvinas debido a los casos de inseguridad en el barrio y en materia

de prevención;

Que, en el año 2019, se sancionó la Comynicación N° 166 solicitando la puesta en

valor del espacio;

Por todo lo expuesto precedl:ntemente, las y los concejales del Bloque Frente de
"

Todos solicitamos la aprobación del siguiente:

PROYECTO HE COMUNICACIÓN

Articulo N° 1: El Honorable Concejo Deliberante de San isidro le solicita al Departamento Ejecutivo

la creación de una plaza pública y colocación de luminaria en el espacio verde ubicado en la calle

Nuestras Malvinas entre Av. Camino Real Morón San Fernando y Dr. Raúl Bagnati en la ciudad de

Boulogne.

Articulo N° 2: El honorable Concejo Deliberante de San isidro se le solicita al Departamento

Ejecutivo la instalación de mes2,s con bancos y aparatos gimnásticos.

Articulo N°3: El anexo de este proyecto form.a parte de la Comunicación.

Articulo N°4: De forma.

Oll1en htlliRt'1I
Cl)lCIJo.l
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